RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006106, Ent. N° 5363/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos, relacionadas con el convenio suscrito entre dicha Secretaría de Estado, la Intendencia de Canelones, el Ministerio del Interior y el Ministerio de Desarrollo Social;

RESULTANDO: 1)  que con fecha 3 de setiembre de 2013 se suscribió convenio entre la Intendencia de Canelones y el Estado, el Ministerio de Economía y Finanzas, el Ministerio del Interior, y el Ministerio de Desarrollo Social; 

2) que el objeto del convenio es cooperar en el desarrollo del área urbana de influencia inmediata al Hipódromo de Las Piedras, de modo de potenciar la actividad de la zona y recuperar para la ciudad un área de gran valor estratégico para el desarrollo local;

3) que: 
a) la Dirección General de Casinos realizará un aporte financiero a la Intendencia por un monto total de U$S 3:000.000, a partir del año próximo, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 48 del Presupuesto Operativo y de Inversiones para el Ejercicio 2014, destinado a proyectos de desarrollo económico, social y urbano de la zona aledaña al Hipódromo de Las Piedras; b) La Intendencia se compromete a: 
i) iniciar las acciones tendientes a la recuperación del área mencionada, 
ii) presentar a la Dirección General de Casinos, antes del 31 de diciembre de 2013 el Plan de obras con el correspondiente cronograma a efectos de su aprobación; 
iii) administrar y gestionar los recursos aportados por la Dirección General de Casinos, en función de los correspondientes informes de avance que le haya presentado; 
iv) destinar los fondos a las obras que consoliden el desarrollo del área aledaña al Hipódromo de Las Piedras, a través de obras de infraestructura, saneamiento, vialidad, alumbrado, recuperación y puesta a punto de los espacios públicos comprendidos en la zona, según el cronograma, 
v) presentar la rendición de cuentas con Informe de Revisión Limitada conforme a la Ordenanza Nº 77/999 del Tribunal de Cuentas; 

4) que el Ministerio del Interior asesorará a la Intendencia de Canelones en la definición de las zonas de alta prioridad en relación a la iluminación a los efectos de mejorar los niveles de seguridad y también de obra de infraestructura en el entorno del Hipódromo que mejoren la seguridad pública;

5) que el Ministerio de Desarrollo Social promoverá la inclusión de experiencias laborales a jóvenes en situación de vulnerabilidad de la zona, durante el período de ejecución de las obras;

6) que el plazo del Convenio será de un año a partir del 1º de enero de 2014, estando condicionada su vigencia a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas. Podrá ser renovado por un año más e incrementarse su monto en hasta U$S 3:000.000 sujeto a la evaluación que se realice por parte de la comisión de seguimiento;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 321 de la Ley N° 18.719, faculta al Ministerio de Economía y Finanzas, por intermedio de la Dirección General de Casinos, a promover la actividad hípica a nivel nacional y la supervisión del juego de apuestas mutuas, en todas sus modalidades, sobre el resultado de carreras de caballos en los hipódromos reconocidos en forma expresa por dicha Dirección, pudiendo a tales efectos disponer las medidas que estime necesarias incluyendo, entre otras, requerir informes, auditorías, inspecciones e intervenciones contables; 

2) que el Artículo 48 del Presupuesto de la Dirección General de Casinos aprobado por Decreto Nº 269/013 de setiembre de 2013, prevé la transferencia a la Intendencia de Canelones de hasta la suma de U$S 3:000.000 para la realización de obras y mejoras en el entorno del Hipódromo de Las Piedras;

3) que el Artículo 35 de la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15), “Administrar las propiedades del Departamento y las que fuesen cedidas para su servicio, proveyendo a su conservación y mejoras, así como a las de todos los establecimientos y obras departamentales (Numeral 20) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D). Asimismo, el Artículo 36 de la mencionada ley dispone que compete también al Intendente, “acordar, con las otras autoridades, las medidas que estime conveniente, en los servicios que lo sean comunes o que convenga conservar o establecer en esta forma, determinando a la vez las cuotas que para dichos servicios correspondan a cada una”

4) que de acuerdo con el Artículo 2 del Decreto 574/974, al Ministerio del Interior le corresponde lo concerniente a la conservación y restauración del orden, la seguridad y la tranquilidad en lo interior, los servicios generales de policía del orden, la seguridad, la tranquilidad en lo interior y además los servicios de policía del fuego y del tránsito;

5) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 9 Literal B) de la Ley N° 17.866 de 21/03/05, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”;
6) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C) numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;

7)  que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los artículos 132 y siguientes del TOCAF. Asimismo, el Artículo 416 de la Ley N° 17.930 establece que: “No podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad”;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio celebrado;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto correspondiente por hasta la suma de U$S 3:000.000 con cargo a rubro adecuado y disponibilidad del mismo,  previo control del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley N° 17.930;
3) Téngase presente que la renovación del Convenio y los gastos que de futuro se devenguen, deberán remitirse para la intervención del Tribunal de Cuentas o la Contadora Delegada según corresponda;
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones.
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